
THQ= Tabulador de Honorarios Médico Quirúrgicos UMAM= Unidad de Medida y Actualización Mensual 

ICF= Indemnización por Cáncer Femenino S.A.= Suma Asegurada 

IDHA= Indemnización Diaria por 
Hospitalización por Accidente 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 15 de abril 
de 2024 con el número CNSF-H0701-0064-2023/CONDUSEF-006228-02. 

05/13/2025 20:42:58 (Fecha de impresión) 

Ciudad de México a 13 de mayo de 2025 

Plan Seguro Compañía de Seguros 

Apoderado 

Plan Seguro S.A. de C.V., Compañía de Seguros. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 3720, Torre II, Piso 4, Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

Póliza de Gastos Médicos Mayores Colectivo 
 

Número de Póliza 

LD000893 

               Ingreso a la colectividad   

16/11/2023

         Vigencia de la Póliza   

Desde las  00:00 horas del 23/04/2025 

Hasta las  24:00 horas del 31/12/2025 

 

Datos del Contratante 

Nombre:  SECRETARIA DE SEGURIDAD Y                                                     

                  PROTECCION CIUDADANA ORGANO                                           RFC: GNA190327EJ0 

                  ADMINISTRATIVO DESCONCENTR 

Dirección: CALZADA MÉXICO XOCHIMILCO 4985                GUADALUPE TLALPAN             TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO 

 

C.P 14388 Teléfono 

Parámetros contratados 

 
Suma 

Asegurada 
Deducible Coaseguro 

Nivel 
Hospitalario 

     Tabla I.Q Tarificación Moneda 
Forma de 

Pago 

 
 

750 UMAM 2.0 UMAM 10% 
 

Serie 400 60 UMAM EP 
 

Nacional     Trimestral 

Grupo Familiar 

Certificado Inciso Nombre Fecha de 

Nacimiento 

Edad Fecha de 

Antigüedad 

Parentesco 

5515 1 MIRIAM IVONNE 

VAZQUEZ NONATO 

20/06/1995 29 

años 

16/11/2023 TITULAR 

 

Contribución en el pago de la prima:  

Participación Contratante .00 %  

Participación Empleado 100.00 %  

Cobertura de emergencia en el Extranjero:  

Los gastos médicos erogados por los asegurados fuera de la República Mexicana quedarán cubiertos de acuerdo a la suma asegurada de la cobertura 

nacional, deducible y coaseguro pactados en el contrato.   

Los términos y condiciones del seguro se encuentran establecidos en las Condiciones Generales. _5515.VANM950620QU1.VANM950620QUA.893.C- 

 

     

 

Clave de Agente Agente Número Telefónico 

AG014349                SECRETARIA 52-55-555555 


